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DE U PROVINCIA. DE LEON 
JJ>VBKTBK0IA OFICIAL 

La«30 IM'Í los Brea. Aloaldos y ancroUrie» n e i b u 
j«* núme-OB del Bourrbi que eorr^upondu al dis-
f,?Uov diapo&úrtn que se flfa ua «¡emplar «a él aitío 

ccstombra, donde pcmanoceré. huta el recibe 
•<Ul número aifirnienté. . 

tns Societarios cuidarán de eonsemr los BOLK-
'•fír̂ v, üolecoioD»doB ordenadamente pan Bu encna-
¿(rjiauión, que d?ber6. leri&eiüne cada sfio 

SE P8BL1CA LOS LliWES. aitoCOLES Y YiKRNES 
Seiiiaeribe«ala Imprentado la Diputación provincia!, &4 pe-

•etaa 60 cón&únM el mmeatre, ti peaetat ni eeraastr* <• Ift (MMeta» A\ 
«fio. pairadas al uolioitar la eoecripeidn. Los pagos de (aera de la ca
pital se harán por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las snscrípeiones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

í-iftnwroB imóitos St>céntimos de pesetv. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las dispoaieiones de las Autoridades, excupto la¿ 
que sean 4 instancia de parte no pobre, &e inserta
ran ofleialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al senrieio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. -

PARTE OFICIAL 

SS. M M . el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

•> rt?«Míad«Vdí»2<l« Jooio.y 

DON E H R t m ' K Í ^ A U ñ E W M ^ f á i ^ ^ 
INOBMBEO J B P K DEL DISTRITO HI-
rÍBBO;DS BSTA PROVltiCIib. 

., Hugo si.ber: Que por D. G i b i u o 
Seijó, vecino de Oaeroic.\ (Vizoaja), , 

' sé "hii presentado <jn . el GóbiérDO 
; c iv i l Je esta provincia, eii oi día 27. 

del mes de; Abril¿; á las once de la 
mañana ' , ' noa sójicitud de. registro 
pidiendo *.54 pertenencias para la 
mina do hr.ila''llamad* Oturniquen, 
^sita í n i é r r a ino deUpiieblode Haca- . 

. yo', *Áynbtñroiei)to.-. d é ;Ve(faihián,: 
' paraje liboiado «Felenhosa» y,>Ma'-

t s g r a u d é , » y lindu ¡:l N . coa la m i o a . 
^«Beltr i ina,» al S. y E . con te r rooó-

cumÚM, va lO .con |a m i n á . S I o r é ó a . ' l 
Hace la des ignac ión da las citadas 
54 per tenencia» en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
, á r g u l o N E , de la mina tMorena,*., 
ó sea la ectaca 1." de dicha mina , 'y 
de este pnntp «e medirAn al S. 400 

" metros colocando l a : 1.' «ataca; de 
:éB>.a E 1.200 óíe'.ros la:2."¡ de és ta 

•.•-.ai N . 700 mStros la 3:"; do ésta al O. 
W00 metros la 4.*; da és ta a l 8. 800 

- metrus la 5 ' , y de és ta s! punto de 
partida 1.000 metros, dejando en 
esta f To a cerrado el per ímet ro de 
las á4 pertenencias solicitadas. 

Y hibieudo hech') constar este i n 
teresado ((uo tiene realisado e l de
pósi to prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dina, coutados 
desde su fecha, puedan presentar ea 
e l Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

que se conaideráron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería .vigente, 

Leóu 29 de A b r i l de 1 9 0 1 , — £ 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Gabino L . 
Sei jó, vecino dé Guernica (Vizcaya), ' 
se h a presentado en e l Gobierno 
c i v i l de esta proVincia, e o e l día 27. 
del mes de A b r i l , á las once.de la 
ipe&aua, una solicitud de registro 
pidiendo 100 pertenencias /para . l a 
m i c a de hulla l l a m a d a ; Qtuni-
í*«a 2 . ' , si ta en t é rmino del pue
blo de Buca yo, A y u n t a m i e o t ó de 
V e g a m i é n , y lindante á la mioa 
• A n g e l i t a . por el E . , -y por ríos 
d e m á s rumbos con terreno c o m ú n . 
Hace, la des ignación do las ,citadas 
100 pertenencias en l a . forma s i 
guiente: ' '.."", ' ,. ; r . .'-' 

Sa t end rá por punto de. partida, 
el á n g u l o SO. de la mina< Angeli ta ,* 
ó sea la estaca 4.* de dicha mina, y, 
desde él se medirán a l S. 100 metros., 
y se colocárá la 1 .* estaca; do és ta" 
al O . 1.000 metros la a . ' j d e é s t a al 
N . 1.000 metros y la 3.*; de és ta al 
E . 1.000 metros y la 4.*, y de é s t a a l 
punto de partida. 900 metros, d e 
jando en est» f >rmi cerrado el peri 
metro de las 100 pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr . Gobi)rnúdor,.siu perjuicio de 
tercero. Lo que • se anuncia por me-

; dio. de', presenta edicto par* que en 
el t é r m i n o dé sesenta dias, contados 
desde sú fecha; puediia presentar nn 
el Gobieruo c i v i l sus oposiciones los 
qtie se considoraren con derecho s i 
todo ó parte del terreno solicitado, 
se t rún previene el art. 24 de l a ley 
do Minoría vigente. 

León 29 de Abr i l de 1901.—B. 
CatUalapitir». 

Hago saber: Que por D . Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
eu representac ión de D. Juan Patau 
y Borrel l , vecino deCacabelos. se ha 
presentado eu el Gobierno c i v i l de 

esta provincia, en el d l i 27 del mes 
de A b r i l , á las diez de la mafiana, 
una solicitud de registro pidiendo 
60 pertenencias para la mina de 
cobre llamada Snt . ValdeAttaa. sita 
en t é r m i n o del pueblo de ValJehue-
sa, Ayuntamiento de. Vegao i i án , 
punto llamado la tPefia de Valde-, 
huesa» . Hace la des ignac ión de las 
citadas 60 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
el centro de un pozo próx imo á lo 
m á s alto d é la pefia c i t áda en la 
parte O. de la misma; y desde: é; se, 
medi rán al N . 200' metros'; a r S . 
1.800 metros; al E 200 metros, y a l 
0 . 1 0 0 metros, quedando asi cerrado' 
el pe r ímet ro d é l a s 60 pertenencias 
solici tadas,- . 

Y hab:eado hecho constar este i n 
teresado, que tiene realizado el depó 
sito prevenido p o r l a ley,''se.-ha' a d 
mitido dicha solicitud por decreto, 
del Sr^ Goberhádór . ' io 'per ju ic io do', 
tercero. Lo que se anuncia ;pór ' ine -1 
dio del ' presente ."edicto para que eu 
el t é r m i n o de sesen tá dias.'coutados": 
desdo su fechA, puedan presentir en 
el: Gobiernó - c i v i l : s u s . opós ic ióaes 
los que se " cousidereti con derecha 
al todo ó p irte de) terreno solici tado, , 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de .Miñer ía vigente. 

León 4 de Mayo de 1901.— S. 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
en representación de D. J i i an Patau 

• y Borrell , vecino dé Cacabélos , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el d ía 27. del 
mes de A b r i l , i las diez do la ma
ñ a n a , una solicitud dé registro:pi
diendo 28 pertenencias para la mina 
de cobre llamada Vegamiana, si ta 
en t é r m i n o del pueblo de Vegamidn, 
Ayuntamiento de Idem, punto l ia : 
mado «Peüa del Establel io.» Hace 
la des ignac ión de las citadas 28 per
tenencias en la forma siguiente: 

Sa t e n d r á por punto de partida 
usa calicata hecha por D . Antonio 
Barbas, y desde él se med i r án «1 N . 
10*0. 100 metros; al 0 .10* S. 1.000 
metros; a l S. 10' E . 100 metros, y 
al E . 10' N . 400 mf tros, y levantan
do perpendiculares por los extremos 

do las cuatro lineas establecidas, 
queda rá asi cerrado el pe r íme t ro de 
las 28 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto m -
tsresado q u é tiene realizado el de
pósito prevenido por ln ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador, s in per iu ido de 
tercero. Lo q u é se anunciu por me
dio del presente edicto para que ea 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha,- puedan presentar ea 
el Gobierno c i v i l , sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 

..todo ó parte .del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la l e ; 
de Minería v igente . 
- Leóu 4 de Mayo de 1901.— E : 
Cantalapiedra. 

; Hago* saber: Que por D M a r e e - . 
l ino Balb'uéna y Balbuana . vecino de 
León, se ha presentado en el G o 
bierno civir de* estat. provincia , en 

¿e l d i i f 29--dél- mes dé Abr i l ; - á las 
: diez'do, la máfiaha, una sol ic i tud de 

registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de cobre llamada £ a t 

" Salas, sita en t é r m i n o del .pueblo de 
.Las Salas, Ayuntamiento de S a l a -

' m m, paraje llamado iPeiV) de las 
' P iu tas ,» 'y . l iudá a l . N ! , E . y O te

rreno c o m ú n , y por el S. terreno 
común y fincas particulares. Hace 
la des ignac ión de las citadas 30 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
boca de la j a i e r i a m á s bajera y m á s 
aI S. dé tres que allí exis ten, y des
de dicho punto se medi rán al N . 

: S00 metros; a l S 200 metros; al E . 
100 metros, y a l O. 200 metros, y 
levantando perpendiculares en los 

" extremos de estas lineas q u e d a r á 
cerrado el p e r í m e t r o de las 30 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar «ate i n -
. teressdo que tiene realizado el de

pósito prevenido por la l ey , se ha 
, admitido dicha sol ici tud por decreto 
j del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
; tercero. Lo que se anuncia por me-
; dio del presente edicto para que en 

el t é r m m o de sesenta d í a s , contados 
: desde so fecha, puedan presentar en 
<j e l Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
| que se consideraren con derecho a l 
' todo ó parte dél terreno solicitado. 

' 0 
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segiin previeao «1 art. 21 da la l«y 
de Mil iar ia vigente. 

León 4 de Maya dd 1901.—jP. 
Caníalajiiedra. 

Hago saber: Qno fior O. Ruperto 
Sanz t i i g -, veciuu de Vi l lamauio , 
ee hn pre^eutailo en el Goriiento 
c i v i l dv esta proviccia , eu el did 30 
del mes de A b r i l , a las diez y treinta 
y CIÍICU de la manaba, uua sol ici tud 
de registro piJiaudo 335 perteuen-
cias pura la mina de bulla llamada 
Ampliación ¿ la Supertilio. sita cu 
U n i n D u d e lo» pueblos de ViliamartiD 
y Sunta Cruz , Ayuutumieuto de 
Paramo del S i l . p i f i j e llamado «Re 
Dioliuos,» y linda al O. carretera 
que va de Poi.ferradn á Laceaua, S . 
terreuusdu Vi l lamart iu , N . terrenos 
de Santa Cruz , y E . terreno coma-
Uol. Hace la desiguacióo las c i t a 
das 335 perteueuoias eu l a forma si 
g u e n t t : 

Su tumurii p»r punto de partida 
la f)."estaca de la mina tRuper t i l lo . i 
expediei.te i : . " 2.303, defde cuya 
e s u c a ii 1 O. se n.eüirán 1.000 me
tros y so poiidrA la 1 .* estuca; de 
é s t a al S. 1.000 metros v 2."¡ do ésta 
a l E . 1.000 metros y 3.*, y se c-'rra -
ra en la ln.ea O. de la i l iuper t i l lo ,» 
c." 2.303, las 100 primeras porte-
Dcncias. 

Para las otras 235 pertenencias 
desde la 5.* estaca de la mina «Ru-
pertillo> se medirán 500 metros y 
1." i s tacu; de 'ésta ol E 700 metros 
y i . ' ; de esta al N . 500 metros y H.*; 
de és ta al E . 2.000 metros y k.', y 
de esta al S. 1 000 metros y ee ce 
rrurá en e. ¡imite N . de la «Ruper t i • 

. llo> el p e n m e í r o ' d e las' 235 pertn-
. .ucncics que con las 100 ai i ter iórés 
completan las 235 solicitadas. -

Y habiesdó,; herlio constar este 
.interesado qué t i cué realizado el de-, 
pósi to -prevenid') por la" ley; se ha 
admi t id» dicha solicitud por decreto 
del dr . Gobernador, sin perjuiciu dé 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente e i i c to para que en 
el téranDO de áeáa - i t í d i aa . cout j d i J 
desde <iu fechV. píiedá V prese itar én 
el Gobleruo c i v i l sus oposiciones los! 

-que su ooundora rén con dérénho s i 
todo ó pirt t i del terraao eolicita ib . 
s e g ú n p-effiéViivel a r t i ' iV /de . i í i loy ' 

. de Minoría vigente. •'; 
Leoü a 6 ,(i'j Mayo .de '1901 .—ü. 

Cantalapiedra. - :"••-':>, .V 

• : . : • '• # r '• 

Hago sabr-r:-.-QDe por D . PéilrO 
(íoviil i ir , vecino i>e. Bilbao; se lia 
presentado en el Gubiérno c i v i l de 
esta provn.cúi , en el día 30 del u es 
de A b r i l ¡i las diez y diez minutos 
de la mañi ina , una solicitud de re 
gist.rn u id ie ido 240 . pertenencias 
para la mura de bulla llamada A'uet 
Ira Seílora de Bejoílii, sita en t é r m i 
no de lo.- pueblos Je Viego y Balbué-" 
na, A v u i i t a r i i e n t i s de Uéyerb y S a -
lamon, paraje l l tmado «Collada de 
Viego y Ocejo ,le Bulbiiona, y linda 
por todi.e rumbas coi. montes y ' te 
rrcuo fr .• acó de los pueblos de Viego 
y Balbuen». Hoce-la des ignación de 
U s citmniF 240 pertenencias eu la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
el punto pi.r donde sale el agua de 
l a "fuente" llamada del «Corcho,• y 
desde dicha fuetite se medi rán al N . 
45* O. WH) metros, fijando la I . ' es 
taca; desde é s t a al Ü. 45* S. 800 
metros y 2.*, desde és ta a l S. 45* 
E . 3 000 metros, y 3.*, desde é s t a a l 
E . 45* N . 800 metros, y 4.*, y desde 
és t a a l N . 45 ' ó . 2.100 metros, para 

llegar á la 1 * estaca y cerrar el pe
rímetro rectangular de las 240 per
tenencia} solicitadas 

Y habiendo hecho couetar este 
interesado que tiene realizado #1 de
pósito prevenido por l a ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anunc a por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan p esentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 de' la le.? 

I de Minería vigente. 
* León 1.' de Mayo de 1901.—S. 
[ Oantalapiedra. 

i » » 
: Hago saber: Que por ü Pedro G o -
' v i l la r , vecino de Bilbao, se ha pre • 

sentado eo el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, eu el día 30 del mes de 
Abrd , á las diez y diez miuutog de la 
ruaüaua , ui a solioitud de registro 
piaiüiiilo ItiÜ perteneocias para la 
mina de hulla iku jud» iSan Joté, si ta 
en t é r m i n o do; pueblo de Pal l ide, 
Ayuntamiento te l í e y e r o , paraje." 
llamado ' U unoliiM,» y l inda al N . . 
E . y O. cou terreno franjo de Pa 
l l i d •, y por el S. con propiedades de 
varios particulares. Hace la des ig
nación de l.ts citadas 160 pertenea-
cias o:: lu forma siguiente: 

Se t endrá como pautode partida e l 
poiito por donde alumbra el agua de 
ü tueute q u é llamao de « L a C a z u e 
la.» v desde él sé medi rán en direc
ción O . 309.metros, y so fijará ¡a l . * 
estaca, des le énta al 20* E . 100 
metros ts 2.*; desde 6*1* i i É . ' 2 0 ' N . 
800 mé i rns la 3.*, .ilesilé és ta ai N . 
20* O..2 0 0 0 ' i n e t r o s l a 4 . ' , d e ü d e és ta 
a l O. 20" S. 800 metros la-S *, desdé 

•..ésta u | .S . 20*;E. 1:800. metros, para 
Tllegar á ía l ;* :és tacaiy cerrar é l es

pació rectangratar de las '160 p é r t e -
nencias solicitadas. ' 

Y h ibie do hecho constar este i u -
te résado que tiene réal izado .él de
pósito prevenido por la ley; se ha 

'; aiimitido.dicha solicitud píjr dec re tó 
* del S r . üobe i nadbr s in . perjuiuiu de 
' tercero. Lo que s é anuncia p i r me ' 

l i o dnl p resen té edicto para que en 
..el t é rm:no: ( lüsesen ta dias, coutudos ' 

desdenia fechj, pueden presentaren 
'-..el i.tobieróo c iv i l sus aposiciones los 
* ¡Jijé sé uonsiderareri coo derecho al 

. t o d í ó p i r t é del-terreno solicitado, 
"",segu:i previene el art. 24 d a l a ley 

de Mitifria vigente: 
; León i ; * i!e Mayo do 1901.—X. 

Cantatapkdra. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

de la misma, y Juez de ins t rucc ión 
y Registrador de la propiedad del 
menciooado partido. . 

León 30 de Mayo de 1901.—El Te 
sorero de Hacienda, Federico P . del 
P ino . 

D . Gervasio González , Recauda
dor de contribuciones y Agente eje
cutivo de la 6.* Zona del partido de 
la capital, en v i r tud de la facultad 
que le coacede el art. 18 de la Ins
t r u c c i ó n de 26 de Abr i l de 1900 para 
el procedimiento contra deudores ¿ 
la Hacienda, ha nombrado Aux i l i a r 
suyo á D. Ange l Pérez Crespo; de
biendo considerarse sus actos como 
ejercidos peison.ilmeuto por el don 
Gervasio Gonzá lez , de quien de
pende. 

Lo que ee hace público por medio 
del profeute anuncio para conoci
miento de los. contribuyentes com
prendí Joi en la expresada Zona, a u 
toridades municipales. y judiciales 
de la misma, y Juez de in s t rucc ión 
y Registrador de la propiedad del 
ñ u t i d o . 

Leóo 30 de M yo de 1901.—El T é -
Bcrero d i Hacienda, Federico P . del 
Pino. 

Aadlenela pmiaeial 4e Ijeén 

D. Francisco R u i : Garc ía , Recau 
dador do contribuciones y Agente 
ejecutivo d é la KVZoñu del partido 
de La Baf t r íá , et! vir tud de la faci l i 
tad que' le coacede el art. 28 de la 
Ins t rucció ' i do 26 de Abr i l de 1900 
para el procedimiento c o i tra deudo • 
res i la Hacienda, ha nombrado A u 
xiliares sayos 1 Ü. Ramón Ur.rtiaez 
y i D. Melchor Castro; debiendo con
siderarse sus actos como ejercidos 
personalmente por el D . Francisco 
Ruiz, de quien dependen. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoc í 
miento de los contribuyentes c o m 
prendidos en la expresada ZQUII. au
toridades municipales y judiciales 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, hau 
sido designados para formar Tr ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza 

. d é l . ' de Mayo á 81 de Agosto del 
- a fío corriente de 1901, los individuos 

qne á. c o n t i n u a c i ó a . se oxpresan: 
_ siendo las causas sobre relio y otros 

delitos, contra Benito López Aries y 
' otros,, las q ñ e han de verse en dicho 

cuatrimestre, procedentes dél - Juz- " 
gado de potiferradi?; hab iéndose se-
fialado los días 13, 14 j , 15 de Junio 

., p róx imo, á las diez de la m a ñ a n a , 
para dar comienzo :i las sesiones.: 

Catetos de familia y vrciiídai . 

D. Agust ín Alv-irez.Valcárcel . dé 
-Cobrana. ' '*'•; . 
. D. ;Aniíel Feruár.déz. parral;- de-
Fresnedo".." :'-S:.-"".í!"i-- ' - -" 

D . Ataoasió Alvarez DícZj.de San 
Andrés de Móntejos . ..- .'^,-.-., >' ::">. 

D, Angel Barredo Mar t ínez , de. 
. 'Campo. ' • ' 

Ü. A n g e l Ci rba l lo Fe rná i ¡dez , ' dé : 
Dehesas. ' } '; 

D. A g u s t í n Cabero Alvares , dé 
San Esteban. 

D. Antonio Travieso Márquez, de 
i Noceda. ! 
; D. Alonso Ramos Pérez , de C a -
; lamocos.. j 
¡ D. Apgül Franganillo Barrios, de j 
t Molinaseca. " I 
i D. Antonio Bello Vida l , de Car ra - j 
l cedo. -.'| 

D. Andrés Pi ad» Maclas, dé San - ! 
' ta l la . 

D. Baltasar Arroyo Garc ía , de 
Castr i l lo. 

D . Baltasar Alonso G ó m e z , de 
Marizanedo. 

D . Carlos Barrio Rozán, de Mo
l ina . 

D. Dionisio Fresno González , de 
Borrenes. 

D. Eivi ro Pes t aña B n e l U , de Pá
ramo del S i ! . 

D . Francisco S i lván Ádr i s , de 
Torre. 

D. Gabi.-o G u o d í u Alvarez , de 
Tereco. 

D. José García Ar royo , de Fres
nedo. 

D. José María Pérez Calvo, de 
ídem. 

Capacidades 

D. Antonio Fe rnández Pino, de 
Congosto. 

D. Aqui l ino Calvo Rubia l , de San 
Pedro. 

D. Antonio M i l l o G a r c í a , de 
Igf ieña . 

D . Antonio Alonso Barrios, de M o 
l ina . 

D . A g u s t í n Pérez Aloueo, de idem 
D Bernardo Rodr íguez González, 

de Salas de la Ribera. 
D. Baltasar Diez Diez, de L ibrán . 
D . Blas Vidvl Vida l , deC.rracedo 
D. Carlos Suárez González, de 

Puente de Domingo Fiórez. 
D . Domingo Calvo González, de 

Tombrio. 
D. Domingo Ramos Alvarez, de 

Vi lor ia . 
D. Francisco Alvarez Travieso, de 

Poiferruda. 
D. Juan Estébunex Roilríguez, de 

Vi l lauueva. 
D . José Rodi i^uez Merayo, de 

P e ñ o s . 
D. Ju wi Alvarez F e n á n d e z . de 

Sao Justo. 
! D. Pedro Fe ruáudez González, de 

Castropodame. 

fcUPEBNDÍlER.UHoS 

Caletas de f amilia y vecindad . 

n. Pólouio Martin Toful. de León. 
D. 'Alejo Pérez Isln, de ídem. 
D. A g u s l i u Alfag' imé Pérez, de 

idem. .. . ,'•" 
' v. D . Ange l Barrial H e r r e r a , d é ídem 
• ' v . ' . : Capacidades 

D. Federico .Blanco Olea, de León 
:D, Felipe González ' Calzada, de 

- idem. ..;'.; . r ... . . 
León; 27 de A b r i l de I f l O K — E l 

Presidente, José Antonio P a r g á y 
Sanjorje. .- . 

Don Fermín Moscoso del Prado; Pre- " 
"siderité de la Áiidiouciá provin-

.C la l üd Bi i l i so . : 
Por l . i prc>e -:te reqni^iteria se c i 

ta, llama y emplaza a Juno Maunél . 
Santos Gudzáles , 'h i jo de'Rsólo.'y de:". 
Teresa; natural-de Soto da la Vega , ñt; 
"e'ñlla pióv¡i,'cÍD de.:;Leóti, de 20 años ' i 
de . edad^vcc ipó 'dé Bilbao, en \-t \>t6-::\ 
vincia do Vizcaya , I¡Í' oficio barbe- ' 
roí .qno. léé y escribí! v ; o t ieüé añ-, • 
técedeu tes pe ralez,-, ¿uu tVi el que se 
h á dictado auto do 'pr;si()u. y es de 
las s e ñ a s « igu i i ' n tes : esta tora un 
metro y 64 cen t íme t ro^ , ojos casta
ñ o s , polo idein, color . buen», para 
que en el t é rmino de diez'dias, des-" 
de lii publicación en \i> Saccta de Ma • 
rfn'rf. comparezcii unte est i Audien-
cia á -responder .de los .cargos que 
que le resiiltan en cao su que se le 
sigue sobre 'delito de hurto; aperci
biéndole q u é ¡i'e.uo verificarlo den
tro del expresado tórmu-o será de
clarado rebelde y le parará él per
juicio que haya lugar . 

A l mismo ciompo, se niega y en 
carga á las autoridades civiles y mi 
litares y funcionarios de la policía 
judicial para que procedan A su bas
ca , captura y conducc ión á la cá r 
cel de Bilbao á disposición de este 
Tr ibuna l . 

Dada en Bilbao á 28 de Mavo de 
1901.—Fermín Hoscoso.—El Secre
tario, Jacobc S 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía congtitucionai de 
Caiailm-Raras 

Pare que la Junta p»ricÍDl Aa este 
Ajrttiitümiento pueda proceder á U 
rectificación del iipéndic» al a m i -
lUramien t ; que ha do servir de base 
para la fonuaciáu de los reparti
mientos de la cont r ibuc ión rús t ica , 
pecuaria y urbana en el p róx imo 
a ñ o de lOUa, se advierte á los COD 
tribuyontes por dichos conceptos 
presenten eu la Secretaria de este 
A y u o U m i c a t o y eu el t é r m i n o de 
quince días, la» relaciones dñ la a l 
teración que hayan sufrido en so r i 
queza; advirtieudo que no se h a r á 
trasla Id alguno sin que justifiquen 
habor mt.isr. foi'h > ius ilerechos á la 
Hacienda. 

Caballas-Raras i t deMayo de 1H01. 
— E ! Alcalde, Jos6 Seco Kernández. 

Alcildii eoitslilnciowil de 
Castroctmtri;o 

A fin de que la Junta pericial de, 
este Ayuntamiento pueda proceler 
á l a formación del apéndice al ami • 
llaramienta que ha d e s a r v i r d e b a s é 
a l repartimiento de la coa t r ibuc ión 
territorial para e! próximo aflo de 
IQO'í.se h ice pftcisoque dentro del 
t é rmino de treinta itiaa presenten 
los contribuyentes <1e «-te t é r m i n o 
municipal ?elac:óa detallada de las 
alteraciones que haya sufrido su r i -
quPZP., aciHPpaüa ' i i t 'y para su admi- ' \ 

- s ión dft lipcuineuto que acredite e l 
pago da loa derechos deí t r a ñ s m i - . 

. sióo de bienes A la H i c euda; sin 
...cnyo..requisito' su tendrAH; "por ho 

prepentadas, acep tándose l a ' riqueza 
: q u é en los repartimipotos. tienen reV* 
• conocida. ' . .y" • - ? ' • 

CastrocpnVrigo. .26,:do M i y u i d e -
1901:—El Alcalde, José .Carracedu. ' 

se acredite haber s i t i f fecho los de • 
rechos reales á la Hacienda públ ica 
por las traslacioues do dominio, re-
quiei t„ indispensable para ser admi
tidas, pue. en « t ro caso serán des
echadas, y ^eirairán figurando los 
contribuyentes con la misma rique
za que tenían en el repartimiento 
anterior. 

Palacios de la Valuiierna 28 de 
Mayo de 1001.—Ei Alcalde; « « t o í l o 
Pérez . 

Alcatdia amílitueiotinl: de . 

Para qn» l a Junta pericial de <ste 
Municipio pueda proci-der & la recti (. 
ficacióu ' d e l a p é o d i c a f ' á l amil lara-
miento que ha do soi v i r ilérbase para 

^ l a formación de los-repartimientos 
de la contribucipii r ú sc i ca rpécua r i á 
y urbana en el próximo a ü ' . d e 1902, 
sé^^^hace preciso que los'coutribuyon -. 
tes por dich.'B conceptos', presenten 

. éin la;. Secretar ía de. esto: Ayun ta : , 
/miento, dooiiro del filazo de d a i ó c é 

: d ías , rélaciiiúés de la a l te fác ioo 'que í 
hoysc sufrido en su r iqú íza j ádvir^ 
tiendo que 'no se hará traslado a l 
guno sin qno justifiquen habsr sa
tisfecho los derer lics ¡,1 Estado. 

Magaz 28 do Mayo da 1901.—El 
Alcaltie, Jiíar. Prieto. . 

.- AlaiMit conslitHcimal di' 
PalactM de/t fjtldturna 

Debiendo.ocuparse lá Junta per i 
cial de esto. Ayuo ta in i en tó euformar 
el apéndice ul -'umillaramiento que 

, ha do servil- do. bate á Um repart í - , 
miento? dorúiiticn.peciti-.rmy urbana 
en el próximo año de 1902, se liafce 
preciso que aquellos contribuyentes 
ya sean vecino» ó forasteros que po
sean fincas eu este t é rmino mun ic i 
pal, presenten en la Secretaria, en e l 
improrrogable plazo de quince dias, 
A contar desde la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, las relaciones de 
altas y bajas que en so respectiva 
riqueza hayan sufrido, y en las que 

Alcaldía ronstiiueioHc Jie 
Tratadelo 

Para que la Junt t perici:>l do este 
Ayuntaioieuto pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara: 
miento que ha de servir d» base 
para la derrama de la contribuciÓQ 
territorial por todos conceptos para 
el p róximo añ.> de 1902, se hace 
preciso que ios contribuyentes, tan
to vecinos de este Municipio como 
los for storo' . pré*euten l is relució 
nesde altas ó bajas, si h m sufrido 
a l terac ión en su riqueza, en la Se-

. c re ta r ía del Ayuntamiento, y en el 
t é rmino de quince d ías , oon los do
cumentos que justifiquen haber sa
tisfecho ios derechos A la Hacienda; 
sin cuyo requisito legal uo se ha rá 
t ras lación a lguna. 

Trabadelo 26 de Mayo de 1901. 
— E l Alcalde, Pablo Tei jón. 

Alcaliia conetitvcitnal de 
Oáitrot iém-

P i r a q u é la Junto psriciai de es té 
•" Ayuutamie ' . t i ) . puedi , ocuparse en 

la formación del >ípéndicé al amilla' 
' ramieo to que ha do' servi r de base 
_a l repartimiento dé^Iii Viqaéza'TiistU; 
?ca', colonia y pecuaria en* el .aflo:'dé: 

1902,.se hace preciso, que-los coa-
. . t r ibuyente í i por los expresados c o n - . 
' ceptoé.'|i^m>ntyb.''.i9b7.':liiriSMretaHa^ 
, del Ayuntainiento,.en e l . t é rmino dé 

ochó dins,' relaciones juradas de;. 
cualquier al teración que hubieren 

•süfridp en su riqueza; siendo de ad-
. vert i r q u é no se admi t i r á a l te rac ión 
^ . a l g ú n a , s in : q í io ' previameate . s é : 

acpmp"aüé'e | tlt^hi.de adquisición y» 
i just if icai i te d é h a b o r sátisfecho: él 

Impuéstó-de derechos realas. 
. t 'astrót iérr 'á 27'(ie'MHyo de 19Ó1. 
Él Alcaldé, Alonso Mi-riuo. .*•;, - ^ 

r i ; " A í e a l U i eonttttücionálde ,:. 

:- Para que la Junta pericial dé es té 
. Ayuntamiento p lé ia ocuparle en la 
tormacióu déi apéndice que ha de 
servir de base ni repartimiento de la 
riqueza rdst 'ca. colonia y pecuaria 
para el próximo de aüo dé 190.', se 
hace preciso que los que ht y su su
frido a l terac ión en su riqueza impo
nible presenten en esta Alcaldía en 

i el t é rmino de ocho dias las debidas 
relac onés de alta ó b ja; adver t ién" 

' dosa que .no so hará t ras lación al-
. g u n á sin que se acredite haber pa

gado los iieruúhus A la Hacienda por 
t ransmisión de dominio; pues pasa-

'. do dicho plazo nó se admi t i r án las 
' que se presentej. 

Valverde Enrique 27 de Mayo de 
. 1901. — E l Alcalde, José Santos. 

i AlcalAit coxtlituciottal de 
Bmbihre 

| Terminando en fin del próximo 
' mes de i o n i o el contrato celebrado 
. por este Ayuntamiento con el actual 

Médico munic ipal , por acuerdo de la 
Corporación y asociados se dispuso 

abrir nuevo concurso el día 30 de 
dicho mes, y hora de las dieciséis , • 
en jun ta munic ipal , para la provi i 
s ióo de dicha plaza por el tiempo de j 
cuatro años , que empezarán á con- I 
tarso desde I . de Jul io del presente, ! 
terminando en fin da Junio de 1905, ! 
con la dotación anual de 400 pesetas. 
Los aspirantes p resen ta rán dentro 
de este plazo las solicitudes docu -
montadas, y hab rá de quedar ob l i 
gado el agraciad i á la asistencia de 
126 familias pobres, y á las d e m á s 
prescripciones dol reglamento de 14 
de Junio de 1891. 

Bembibra 28 de 51 iyo de 1901.— 
E l Alcalde, Agapito Fio: . 

Alcaldía coiulituck*%l ie 
Orajal de Campot 

Terminado en este Ayuntamiento 
el apénd ice al amili iramiento for
mado para la derram> de la contri-

i bución rús t ica , colonia y pecuaria 
en el afio prox mo de 1902, so halla 

! expuesto a l publico on la Secretaria 
I del mismo por tenui.ro de quince 
' d i a s , - comprend í aos del 1 al 15 del 

{iróximo mes de Jumo; en cuyo plazo 
os con t r ibuyen te» que asi lo deseen 

pueden' examinarlo y producir les 
. reclamaciones que crean conventr-
! les. ION que resolverá la Junta pen-
, cial antes del 20 del propio mes, á 
'. fin de que el mencionado documeo 

to pueaa ser presentado á la apro
bación d é l a superioridad antes del 
día 1." de Julio proxnno, 
- Orajal de Campos 26 de Mayo de 

1901. E l Alcalde, Automno Sánchez 

Alcaldía coislilucional de 
¿y.;;-,""-, • • 'CaelrojxMiime. 

Se hace saber qae Ios-apéndices a 
. ' los a m i l l á r a m e "tos de la contribu-. ' : 

ción de inmuebles se 'hallan' for-• 
".níados' .y permanecerán expuestos 

. - a l piibiico en Ir. S cretana de este 
1 Ayuntamiento desdi ni rila l . ' s l 15 

de J u n i o p róx imo . Durante ruyo 
¡ plazo podran examinarles cuantos,, 

v- lo,.dMeeo y hacer . re damaciones; 
Ipoes pasado dicho pl.izo n o - s e r á u . 

! atendidas tas que se presantou 
,j:, aCastropodame 27 de Mayo de 1901. -
;"'¿-¿El Alcal i ' e , Po l i o Fernández . • 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
"'• - Posada de Vahtei* • 

Con esta f^clia se rae ha presen • 
tado Lázaro L'-z-too y Lozano, vec i 
no do Prada. de esto A . untamiento, 
uianifestaudo quo su h']o Lorenzo 
LOZHOO González , pe ausento de la 
casa paterna el día 28 de Noviembre 
del aAo ultimo do .900. con objeto 
de dar escuela en uno do loe pueblos 
de la proviucia de Oviedo; y-como 
á pesar del tiempo trar.scorrido v 
dn las gestiones practicadas para -
ello uo se ha vn podido averiguar 
el paradero de dicho individuo, 
se anuncia su dos. pnneon eu el 
BOLETÍN OFICIAL d» la provincia, 
para que caso de ser habido fe le 
ponga A disposición de esta Alcaldía 
para ser entregado á su padre, que 
le redaron. 

Señes de Lorento Lozano Qmualet 

Edad 16 años , pelo, cejas y ojos 
negros, color blaoco, estatura 1,450 
metros; viste ropa de sayal y boina 
negra ; calzaba borcegnies blancos, y 
no l lev jb t documen tac ión a lguna. 

Posada de Voliieóa 12 de Mayo de 
1900.—El Alcalde, T o m á s Diez. 

Don Fernando G i l Guerrero, Jaez de 
ins t rucc ión de esta v i l l a y su par
tido. 

Por el presente se hace saber: 
Que el dia 25 de Junio p róx imo y 
hora de las once de la m a ñ a n a , se 
ha se&aiado para que tenga lugar 
la segunda subasta de los bienes 
muebles y raices que la han sido 
embargados al procesado Segundo 
Alvarez González, vecino de Perre
ras del Puerto, con la rebaja del 25 
par 100 de su tasación, para hacer 
efectivas las responsabilidades pe-
cun ia r i i s que le fueron impuestas 
en la causa que se le s igu ió en este 
Juzgado por violación de la corres
pondencia y descubrimiento de se
cretos, y non expres ión da la tasa
ción üada por los peritos nombrados 
al efecto, que sr.u los siguientes: 

Cuatro platos, tasados en 59 c é n 
timos. . 

U n a sarte ", en 25 c é n t i m o s , ' 
Cuatro escudillas, en 25 c é n t i m o s 
Cuatro pucheros, en 25 c é n t i m o s . 
U n c á n t a r o , en 10 c é n t i m o s . 
U n a cazuela, eu 10 c é n t i m o s . 
Unas tenazas, en SOceatimi S. ' 
Dos alet zis, en 55 c é n t i m o s . 
U n establo en dicho pueblo de Fe • 

rreras, cubierto de teja, en la calle 
del Cabo: l inda O , Ildefonso G a r c í a ; 
M . , con calle publica, P. y X . , se 

, ignora; tasado.en 200 pesetas.-
;'v L a sép t ima parte de una casa. en1 
en dicho pueblo, n ú m . 21, de 15 me
tros 37 cen t íme t ros de longi tud 
por 20 de ancho, cubierta de teja, 
que linda O. , huerto de D. l l a r c e -

' l ino Diez; M , calle publica, y N o r 
te, huerto, du. dicho D. M. rce l ino 
Diezjvtasada dicha parto en 110 pe
setas 

Una tierra, al sitio de.Majada de v 
la V e ^ a , en t é r m i n o de dicho Forre
ras, do 6 Areas; t r igal : linda O , con . 
otra do Matías Alvarez; M : , con otra 
de Joaquín Diez, y N . , con otra do 
Rafael Escanciano; en 20 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , a l 
sitio que llaman «los C i scos» , cabi -
i h de 10 arras: ¡inda O. , con o t ra 
de Matías Alvarez; U . , terreno c o 
m ú n , y N . , otra .do José Fernandez; 
en 12 pusetas 50 ceulunus. 

L a mitad de un prado, al sitio del 
Teji-io, en dicho t é rmino , cabida de 
10 á reas : linda O . , terreno c o m ú n ; 
M , otro de Pablo Tejerina, v N i , 
terreno c o m ú n ; tasada esta mitad, 
en 60 pesetas. 

L a mitad de ana tierra sembrada, 
en dicho termino, al sitio Je los B a 
rriales, cabida de 10 á reas : nuda O . , 
otra de Juan Alvarez; P . , camino, 
y N . , otra de José García; en 60 
pesetas. 

L a mitad de otra tierra, en dicho 
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t i t m i n o y sitio de la L U o i c a , c ab i 
da de 10 á r e a ; : l inda O . , con otra 
de Rafael Villarroe); M . , con otra de 
Paula Alvarez ; P . , camino, y N . , 
coa otra de Francisco González ; ta
sada en ¡fo pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o y 
si t io de Loma las Osas, cabida de 
4 á r e a s : l inda O . , otra de Juan A l 
varez; U . , otra de Manuela Gonzá
lez; P . , arroyo, y N . , otra de Joan 
Alvarez ; en 20 pesetas. . 

Lo que se bace públ ico para e l 
presente para quo los qne deseen 
tomar parte en dicha subasta pne -
dan acudir á l a sala de audiencia 
de este Juzgado ó á la del municipal 
de Benedo do V&ldetuejar e l dia y 
hora Beñslailos; debiendo do adver
tirse que los licitadores han de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasac ión; que no se admi t i r á p a tu
ra que no cubra las dos terceras 
partea del* misma,y que no h a b i é n 
dose presentado titolos de propiedad 
tienen que conformarse los rema • 
tantos con uu testimonio del acto 
de adjudicac ión . 

Dado en R a&o á 25 de Mayo de 
1901.—Fernando G i l . — P o r manda
do de su seüor ia , José Reyero. 

Don Francisco Cal vo Torbado, Jaez 
.. Juez m u m c i p U del Ayuntamiento 

de Gradefeg. 
• Hago saber: Que para hacer pago-

á D . Juan Rodr íguez del Sordo, ve-., 
• c i ñ o de S a n t i b á ñ c z de Rueda, dé la 

cantidad de doscientas cuarenta pe
setas, dietas del upoderadoy costas 
del ju ic io , se venden en públ ica su
basta, como dé la propiedad do Gre
gorio Fernandez, vecino que fué de 
dicho S a n t i b á ñ c z , lasfincas alguien-
tes: 

1. * Vaa casa, en el pneblo ' 
rde Santib-iñez de Rueda, a la 
calle Juncarral , seña lada coa el 
n ú m e r o cinco,compuesta de a l 
to y bajo y corral : linda la casa 
al Oriente, con el corral , y é s t e 
con la calle del Juncarral y 
huerto del mismo tlne&c; M e 
diodía y Poniente, c o n otro 
huerto del mismo, y Norte, con , 
casa y huerto de Mariano Blan
co; tiene la casa de longi tud 
quince metros, y de lati tud citi -

co; tasada en duecientae pesetas 200 
2. " U n huerto,en dicho pue

blo y sitio, cabida de un cuar
t i l lo , con dos árboles frutales, 
que linda i Oriente, con huerto 
de D . Pedro Rodr íguez , y Me
diodía , Poniente y Norte , con 
corral de la casa; tasado en diez 
p e s e t a s . . . . . . . . • • • • 10 

3. ' Otro huerto, en dicho 
pneblo y si t io, cabida de una 

hemina: l inda á Oriente, con 
casa dé Isidoro V f g i Robles; 
Mediodía, con t ierra de Pablo 
Alvarez ; Poniente, con tierra 
do Juan Cor ra l , y Norte , coa 
huerto de Mariano B h n c o : t a 
sado en cuar< n a pesetas 40 

4. * U n a t ierra , cabida de un 
c e l e m í n , en dicho t é r m i n o y s i 
tio de la L a g u n a : l inda Oriente, 
con la presa; Mediodía, con t ie 
rra de Santiago L i s o ; Poniente, 
con madriz , y Nor te , con t ierra 
de Joaquina Robles; tasada en 
veinte pesetas. 20 

5. " U n prado, en dicho t é r 
mino y si t io de Cabaoillas, ca
bida de un c e l e m í n : l inda de 
Oriente, cou otro de Lucas R o 
d r í g u e z , vecino de Carbajal de 
Rueda; Mediodía, con otro de 
Juan Corra l ; Poniente, con c a - . ! 
mino , y Norte , con prado de 
J o s é del Reguero; tasado en 
veint ic inco pesetas . . . . . . . . . . 25 

6. ' Uau tierra, centenal, en 
dicho t é r m i n o y sitio de la So
lana, Cib ida de una hemina: 
l inua Oriento, con teranueras; 
Mediodía, con tierra de Justo 
Corral , y Poniente y Norte, cou 
tierra Je D jmiDgo del R e g u é - : 
i o ; tasada en veinte p e s e t a s 2 0 
: O u y a r s u b a s t a - t e n d r á lugar en la... 
s a l ada audienc i» de est-í Juzgado 
en esta v i l l a , e l día quince de J u n i o : 
p r ó x i m o ; y hora de las-ocho de la 
mafiana, y : se advierte que no se 
admi t i r á posturt. que no cubra las 
dos terceras paites de l i •. t a s a c i ó n , 
y siu que antes se haya depositado 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de.la misma; y que el rema-
tantese ha de conformar con la cer
tificación del acta del remato,, por-
carecer de t í t u l o s . • -Í 

- Gradefes veinticinct, de Mayo de 
m i l novecientos a n o . — F r a n c i s c o 
Ca lvo .—Por su mandado: Pao ta león 
González, Secretario. 

Don José Cordero Aro», Juez muni 
cipal del distrito de V a l de San 
Loieuzo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Francisco Mart ínez Criado, de esta 
vecindad, de doscientas cuarenta y 
siete pesetas veinticinco c é n t i m o s , 
que de g é n e r o s Is adeuda su conve
cino Pijdro Palacios Blas (hoy sus; 
herederas), y costas, se ha embar
gado al mismo la casa de su propie 
dad, pol l ino , cerdo y oLjetus s i 
guientes: 

Término de Val ¿e San ¿orease 
Uua casa, callo de Aster-

g a , por lo bajo, cubierta de 
paja y teja, de tres habita
ciones y corral para el Nor 
te, que linda a l mismo con 

terreno c o m ú n y casa de 
José Mar t ínez , que fué de 
Maria André s ; Mediodía y. 
Poniente, casa del mito»-.- y 
Otien'.e, can dicha caire; va 
luada en 225 

V a pollino negro, cerrado 

'•».. . .-d* 15 
U n cátalo de c r i a y de cerda 

blanca, 2° 15 
U n arCEude chopo g ran 

de, e n . . . . . ' 10 > 
Otra vieja, sin l lave, e n . . 3 > 
U n a mesa sin ca jón , pe 

q u e ñ a . e u 2 > 
Otra í dem, grande, e n . . . 4 > 
Dos banquetas, e n . . . . . . 1 5 0 
Una masera, con tapa, en 4 

Total . . 

declarado rebelde, a t e n i é n d o s e á los 
perjuicios á qne hayi , lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . e l 
R e y (Q. O. O.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades para que prsc -
tiqnen activas diligencias o» busca 
del citado Adeodato Otero, y caso 
de ser habido lo reaman eu clase de 
preso á este Juzgado y á mi dispo 
s ic ión , pues asi lo he acordado en 
di l igencia de este d ía . 

Dada en Logroño á 19 de Mayo, 
de 1901.—Emilio Gonzá l ez . 

279 50 ! 

E l remate t e n d r á lugar el- d ia 
quince de Junio p róx imo, á las dos 
de la tarde, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a s a c i ó a , y para 
hacerlas, se ha de consignar pre
viamente el 10 por 100 del just ipre-
cio, siendo de cuenta del compra-
¿nr los t í tu los de propiedad si opta 
p o r c l l o s . " - v -

- V a l de San Lorenzo veinticuatro 
de Mayo de mi l novecientos uno.— 
José Cordero.;— Por sn mandado: 
Juan de la Cruz Blanco. Secretario. 

ANUNCIOS-OFIOIALBS-.^ 

Don Emi l io Gonzi lez Sa lón , s e g ú n - . 
• do Teniente del Regimiento de I n 

fanter ía d e B a i l é n . n ú m , 2 4 . y J u e z 
nombrado p o r el Sr . Coronel del 

; . mismo para ; instruir expediente' 
- a l recluta Adeodato Otero FVrnán-

. dez, por uo haberse presentado e n . 
. lo Zona de León, n ú m . 80, al acto 

- de la concentraciun para-'so-dei-
tino i Cuerpo act ivo. -. 

. Por la presente l lamo, cito y e m 
plazo al referido Adeodato Otero Fer
n á n d e z , hijo de Antonio y de M a n a , 
natural de Palacios del S i l , provin
cia de León, de 21 afios de edad, de 
estado soltero, de oficio labrador, sn 
estatura un metro y 570 mi l íme t ros ; 
cuyas sefias particulares no cito por. 
no constar en su filiac ón , para que 
en e l preciso t é r m i n o de treinta d í a s , 
contados desde la publ icación de es 
t a requisitoria on el BOLBTIN ONCIM. 
de la provincia de León comparezca 
en este Juzgado de ins t rucc ión que 
tiene su residencia oficial en el cuar
tel de In fan te r ía de esta plaza para 

• responder á los cargos que le re
sultan eu el expediente que por el 
motivo antes citado se le s igne; 
bajo apercibimiento de que s i no 
comparece en e l plazo fijado se r á . 

Don Francisco Becerra Abadía , se
gando Teniente del Regimiento, 
deinfaneeria d o B a ü é n , udm 24, 
y Juez instructor del presei.te ex 
pediente que se s igue al recluta 
perteneciente á la Z <ca de León 
Salvador Moráu G a r c í a , por la 
falta de oo mcurponc iou á ban
deras. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

c i tu y emp!e?o al recluta Salvador 
M o r i n Garc ía , hijo de Ambrosio y 
M a n a , natural de Los Barrios de L a 
na, provincia de L^ón, soltero, de 
21 silos do euad, de mi metro 545 
mi l ímet ros do estatura; para quo en 
el preciso lennino do treinta rilan, á 
contar de la ficha de la publ icación 
de esta requis:torm eu la (faceto de 
Madnd, cotnpr.rozca un el cuartel 
que ocupa este Regimiento , a mi 
disposMión, para respoL-iler ¡i los car
gos qne le resultan eu e! expediente 
.que por la falta de no incot-poración á 
htas le instruyo; bajo apoi-cibmiien -
to de qne si no comparece e-rel p l a 
zo fijado t-eri declarado rebelde, pa
rándo le el perjuicio á que haya l u 
ga r . .... . • • " 

- A su. vez, on nombre de S. M . e l 
Rey-(Q:,D. G ),; requiero y exhorto 
á todas las autoridades; t an to -c iv i 
les como militares y de policía'] ud i -
c ia l , para que practiquen activas d i 
l i g e n c i a s e n busca-del refendo re-' 
cluta Salvador Moran Garc ía , y caso 
de ser habido lo remitau en c U s e d e 
preso,, con las seguridades c -ove -
nieutu», al cuartel de Infanter ía de. ' 
esta mudad y a mulMposiition,- pues" 
asi lo tengo acordarlo en di l igencia 
de este d ía . 

. Oída en I.ogroilo a 18 de Maya-
de 1S)01.—Fr&ueiscn Becerra. -

ESCUELA \ m \ L DE MAESTRAS 
D 13 í i E Ó N 

El lunes 3 de Junio (¡arAn p r inc i 
pio, u los nueve de In m a ñ a n a , los 
e x á m e n e s de ingreso, siguiendo a 
con t inuac ión los de prueba de curso 
para las alumnan libres: 

León 30de Mayo de 1901.—L^i D i 
rectora, A . Mirof. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

mm ALVAHADO 
MKÜICO-OCÜLISTA, r 

pormanecera eu León uesde el día 5 

hasta el 30 de Jumo. 

H O T E L R U E D - A . 
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